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CONTRATO

CONTRATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE FRESNILLO,
zAcATEcAS, REpRESENTADo pon EL L. EN D. y M. EN o. snúl MoNREAL ÁvttRy LA L. EN D. y M. EN D. MARTBEL cRr_vÁn JtMÉNEz, pREStDENTe y síruolce
MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO
sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ e¿ MUNtctpto; y poR LA orRA pARTE LA
pERSoNA FtstcA rÁnue EL¡ZABETH o¡nóru DEL vtLLAR, A eutEN EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ e¿ pBovEEDoF, eutENES sE suJETAnÁru n us
DECLARAoToNES y cr-Áusul-AS StGUtENTES:

DECLARACIONES

DECLARA EL MUNICIPIO:

A. QUE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, DEL ESTADO DE ZACATECAS, ES UNA ENTIDAD
oe cRRÁcreR púaLlco, DoTADA DE pERSoNALTDAD ¡uníolcR y pATRtMoNto
pRoptos, Rutóxo¡¡R EN su nÉerueru tNTERtoR, coN LTBERTAD pARA
ADMTNTSTRAR su HActENDA o cEslóN MUNtctpAL coNFoRME Lo
ESTABLEcEN los RRtÍcuLos 11s DE LA coNsTtruclóru poúlcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116 Y IIg TNRCCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓNpolÍncR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE zAcATEcAS;y 2 y +s rnlcctóN¡
xvlt DE LA LEy oneÁrurcl DEL MuNtctpto LTBRE DEL ESTADo DE zAcATEcAS.

B. ouE EL L. en D. y M. en D. SAÚL MONREAL ÁuLe, EN su cRRÁcren E
PRESIDENTE MUNICIPAL, Y LA L. en D. y M. en D. MARIBEL GALV
JIMENEZ, EN su cRRÁcren oe sí¡lolcR MUNTcTPAL, rsrÁru FAcULTADo
FACULTADA pARA suscntBtR EL pRESENTE INSTRUMENTo ¡uníolco, src
LO ACREDITA LA CONSTANCIA O¡ IT,IRYONíN Y VALIDEZ DE LA EICCCIÓr.I
MIEMBROS DEL MUNICIPIO DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, EN
Elecclót¡ pARA EL EJERctcto 2018-2021.

C. OUE SENALA COMO DOMICILIO, PARA LOS EFECTO
uBtcADo EN AVENTDA pLATERoS Núrr4Eno llos
cóorco posrAL eeos6, FRESNtLLo, zAcATEcAS.

S DE ESTE CONTRATO, E
, CLONIA LAS ARBOLEDAS,
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D. euE Los REcuRSos coN Los cUALES se cuaRlRÁ EL pRESENTE coNTRATo DE
pnesrlcróru DE sEnvtctos, FUERoN ApRoBADos poR EL MuNtctpto EN su
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021.

E. euE LA ADJUDtcRcIóru, BAJo LA MoDALIDAD DE ADJUDlcnclót¡ DtREcrA, DEL
pRESENTE coNTRATo IENE su FUNDAMENTo EN r_os RRrÍcuLos e4, 9s
FRACCIONES III Y IV Y 40 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
pnesrRcló¡,r DE sERvtctos DEL ESTADo DE zAcATEcAS y sus MUNtctptos.

DECLARA EL PROVEEDOR:

A. OUE ES UNA PERSONA FISICA

B. euE TTENE su DoMtctLto EN cALLE pRtvADA BoNATERRA ruúrrlERo B,
FRACCIONAMIENTO BONATERRA, GUADALUPE, ZACATECAS MISMO OUE
señnu pARA ToDos Los FTNES y EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

c. euE cUENTA coN LA cApActDAD ¡uníolcl, rÉcucR y FTNANCTERA pARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA SUMINISTRAB EL SERVICIo DE IMPRESIÓru e
INSTALACToN DE LA señRlelcns oBJETo DE ESTE coNTRATo, y cUENTA
RoeuÁs coN LA recNor-ooíA, oRcANrzAcróru y DtspoNtBtLtDAD tNMEDIATA.

D. euE sE ENcUENTRA EMpADRoNADo ANTE LA secnetnRíR DE HAcIENDA y
cRÉolro púeLlco, coN r.¡úueno DE REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRI BUYENTES GIVF84O63OMZSRLTOs

E. euE sE ENcUENTRA REGISTRADo EN el pnonóN DE pRovEEDoRES ANTE LA
coNTRALoRíe ¡lul'¡lclpRL DE FRESNtLLo, coN ruúuERo p-cMF-074-zo.

F. euE BAJI pRorEsrA DE DEctR vERDAD, y DE coNFoRMtDAD coN EL RRrículo
32 D DEL cóoreo FrscAL DE LA FEDEnnclóru, sE ENcUENTRA AL coRRIENT
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE LA SECRETA
DE HACTENDR y cRÉorto púallco.

G. QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS DEL ESTADo DE zAcATEcAS Y SUS MUNICIPIoS nsí colr,Io
oe¡¡Ás NoRMAS euE RtcEN ESTE Ttpo DE ACTos, y sE coMpRoMETE A
PUNTUAL OBSERVANCIA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OTORGAN MUTUAMENTE EL
CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES

na2de10
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CLAUSULAS

PRIMEBA. OBJETO: POR MEDIO DE ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR SE
coMpRoMETE A suMrNtsrRAR EL sERvrcro DE tMpResróru E tNSTALActoN DE
ggo seÑnLETIcAS MoNTADAS SoBRE PVc DE 15 MM, VINIL cEPILLADo CoLoR
pLATA co¡r orseños solrcrrADos; EL sERvrcro DE tMpResló¡¡ E tNSTALActoN
DE 65 señRlertcAs MoNTADAS EN pvc vtNtl Ho, olseño uso oBLtcAToRto DE
oUBREBOCAS; Y EL SERV|C|O DE llr¡pneStÓru E lruSrRmCtÓ¡¡ DE 180
señRlelcAs DE vrNrL soBRE pvc vAntos olseños DE pREVENctoN.

SEGUNDA. DESCRIPCION: EL PROVEEDOR SE OBLlcA, PREVIA truSpeCClÓru
OCULAR Y DOCUMENTAL DE I-Rs seÑRIETIcAS PoR EL cooRDINADoR DE
REcURSoS MATERIALES, A INSTALAR LAS seÑRIeTIcAS DESoRITAS EN LA
pRIMERA clÁusuu EN EL NUEVo EDrFrcro DE LA pREStDENctA MUNtctpAL DE
FRESNILLO UBICADO EN LA AVENIDA PLATEROS I\ÚVERO 1103, COLONIA LAS
ARBoLEDAS, n n¡Ás TARDAR el oín 09 DE FEBRERo oel eño EN cuRso.

TERCERA. PBECTO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS PRECIOS UNITARIOS
PROPUESTOS PoR EL PRovEEDo,B, SoN LoS QUE SE seÑRu¡¡ EN EL
PRESUPUESTO AUTORTZADO, ES DECTR A) SERV|C|O DE ltr¡pReStÓru E
rrusrRl-ncróN DE 390 señRlelcAs MoNTADAS soBRE pvc, vtNtl cEptLLADo
coLoR pLATA DE 15 MM, coN olseños soLtctrADos DE so cM x 25 cM A
$380.00 (TRESCTENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)CADA UNA, pOR UN MONTO
PARCTAL DE $148,200.00 (CTENTO CUARENTA y OCHO MtL DOSCTENTOS PESOS
0o/1oo M.N.); B) SERV|C|O DE tMpRESlÓru e TNSTALACTON DE 65 SeÑelertCeS
MONTADAS EN PVC VINIL HD, "USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS" DE 25 CM X
30 cM A $75.00 (SETENTA y CTNCO PESOS) CADA UNA, pOR UN MONTO PARC|AL
DE $4, 8.75.00 (CUATRO MtL OCHOCTENTOS SETENTA y CTNCO PESOS 00/100 M.N.)
Y PoR Úlrn¿o c) SERVrcro DE rMpREsrÓru e rrusrRuRcróN DE 180 señRlelces
DE vrNrL soBRE pvc DE 30 cM x 1o cM RELActoNADos A pneveruclóN A $so.oo
(CINCUENTA PESOS OO/1OO M.N.) CADA UNA, POR UN MONTO PARCIAL DE $9,
000.00 (NUEVE MtL PESOS 00/100 M.N.) DANDO UN pHECtO UN|TAR|O pOR

rorALrDAD DEL sERvrcro DE $162, 075.00 (CIENTO SESENTA Y DOS M!
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) stN tMpuEsros, Los cuAL
senÁru FrJos DURANTE EL pERtoDo oe vloer'¡ótA DE ESTE coNTRATo.

CUARTA. MONTO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL MONTO DEL PRESEN
CONTRATO ES DE:$ 162,075.00 (Ciento Sesenta y Dos Mil Setenta y Cinc
Pesos 00 /100 M.N.), uÁs ut't IMPUESTo DE $ 25,932.00 (Veinticinco Mi
Novecientos Treinta y Dos Pesos 00 /100 M.N.), DANDo uN MoNTo rorA
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DE $ 188,007.00 (Ciento Ochenta y Ocho Mil Siete Pesos 00 /100 M.N.
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POR LO QUE "EL MUNICIPIO'' SE OBLIGA A PAGAR EL SERVICIO A LA CUENTA:
0471389394 DE CLABE: 012930004713893943 PROPIEDAD DE BBVA Y DE LA CUAL
ES TtruLAR rÁlul ELTZABETH clnó¡¡ DEL vtLLAR.

SEXTA. LUGAR Y PNOGRAMA DE ENTREGAS: EL PROVEEDOB SE OBLIGA
INSTALAR LAS SEÑALETICAS DESCRITAS EN U CI-RUSUM PRIMERA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN EL NUEVO EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL DE FRESNILLO UBICADO EN LA AVENIDA PLATERoS l{ÚN¡eno IIog,
coLoNrA LAS ARBoLEDAS, n uÁs TARDAR el oín 09 DE FEBRERo oel Rño e¡.t
CURSO.

SÉPTIMA. CONDIaIaNES DE STTMINIITRa: EL PRovEEDoR DEBERÁ INSTALAR
LAS señRlertcns DESoRITAS, coRRtENDo poR su cUENTA LA
TRANSPoRTRcIÓru Y LAS MANIoBRAS DE cARGA Y DESoARGA EN LA ENTREGA
DE LAS SEÑALETIcAS DEScRITAS EN EL cAPITULo coRRESPoNDIENTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

ocrAvA. clnrruríls: EL pRovEEDoR EN cASo DE euE pRocEDA, sE oBLtGA A
CONSTITUIR Y EXHIBIR EN FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,
LAS ORRR¡¡TíES REQUERIDAS POR EL MUNICIPIO, EN LOS TÉRUIITIOS Y
pRocEDrMrENTos pREvrsros pon Los nRrícut_os 48 y 49 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS Y

LA GARANTÍa oe cuMpLtMtENTo pARA EL cASo euE pRocEDA, DEBEnÁ se
coNSTrrurDA poR EL pRovEEDoR, MEDtArure póuzR DE FtANzA EXpEDIDA po
l¡vsrlrucróN AFIANZADoRA MEXIcANA AUToRtzADA pARA TAL EFEcro,
FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR UN IMPORT
EQUIVALENTE AL 1OY" DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, EN MONED
NACIONAL.

LA GARANTíR oe ANTtctpo pARA EL cASo euE pRoceoa, seRÁ pon
TOTALIDAD DEL IMPORTE DEL ANTICIPO QUE RECIBA EL PROVEE

Págin 4del0

L

20 r8-202 r

QUINTA. CLIENTE MEJOR FAVORECTDO: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A
CONSIDERAR A E¿ MUNICIPIO COMO CLIENTE MEJOR FAVORECIDO, POR LO QUE,
EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, REALICE
ALGUNA TRR¡¡SNCCIÓru COMERCIAL DEL SERVICIO CONTRATADO CON
CUALQUIER DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL SECTON PÚAIICO, O PERSONA
FíSICA O MoRAL, EN coNDIcIoNES SIMILARES A UN PREcIo INFERIoR A Lo
ESTABLECIDO EN ESTE CONTBATO, EL PROVEEDOF SE OBLIGA A EXTENDER
UNA NOTA DE CRÉDITO POR EL IMPORTE DEL SOBRE PRECIO PAGADO.

SUS MUNICIPIOS.

oToRGADA poR tNSTtructóN AFIANZADoRA MEXIcANA AUToRtZADA pARA
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EFECTO, A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. ESTA FIANZA
sE cANcELARÁ cueuoo EL pRovEEDoR HAyA AMoRTtzADo EL tMpoRTE TorAL
DEL ANTICIPO.

NOVENA. FORMA DE PAGO: EL MUN|CIPIO SE OBLlcA, DENTRO DE LOS Olez OÍRS
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTo ¡uníoIco,y DE LA pRESENTAcIóru oe LA FAcruRA coRRESpoNDtENTE, A cuBRtR EL
IMPoRTE EN TRANSFERENcIA ELEoTRoNIcA DE ms seÑRIETIcAS REcIBIDAS.
TAL FAcruRe oeaenÁ sER DEBTDAMENTE REeutstrADA poR EL pRovEEDoR
ANTE LA orneccróru DE FINANzAS y rESoReníR, RveuDA pLATERos ruúveno
1103, COLONIA LAS ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 99056, EN FRESNILLO,
ZACATECAS, A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. LOS
DocuMENTos rENDRÁru los REeutstros FtscALES oRDENADos poR LAS
LEYES RESPECTIVAS.

oÉc¡me. FoRMA DE pAco y ANTtctpo: No sE oroaeenÁ pAGo DE ANTtctpo

oÉc¡nl pR¡MERA. txspeccñN DEL sE+Vtcto: EL MuNtctpto REALtzAnÁ u
lruspeccló¡¡ ocuLAR y DocUMENTAL DE AcuERDo A Los REoutstros
ENMARcADoS EN u cIÁusuLA SEXTA.

oÉCIue SEGUNDA. oANJE o cANcELecñN PoR REaHAZo; DERIVADo DE LA
coNTRATAcTórrl oe lupRestóru E tNSTALActóru oe ms señnlETtcAs ouE
FUERoN CoNTRATADAS, DEBEnÁ¡.¡ cot¡SERVAR LAS ESpEctFtcActoNES BAJo
LAS CUALES FUERON ACEPTADAS EN ESTE INSTRUMENTO LEGAL. CUANDO
DURANTE el pERíooo DE GARANTíR lr'¡olcADo EN lR cmusuLA ocrAvA, EL
PROVEEDoR No INSTALARE LAS seÑRIETIces oBJETo DEL PRESENTE
coNTRATo, sE tNtclAnÁ pRoceDrMrENTo DE RESCrslóru Rolr¡lr.¡tsrRATlvA,
RurouÁTcAMENTE sE pRocEoenÁ A LA TERMlruaclóru DE ESTE coNTRAT
POR INCUMPLIMIENTO DE SU OBJETO.

CANJE:

EL MuNtctpto No ADMIIRÁ, pon rulr.¡oú¡¡ Molvo, EL cANJE pon nloúru orRo
pRoDucro DE Los euE oUEDARoN DEScRtros EN LA clÁusulR pRIMERA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.

PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON
ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO, O NO ENTRE

LA
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EN EL cASo DE euE EL pRovEEDoB No RESTtruyA lns señeLETtcAS
coNFoRME sE tNDtcA ANTERIoRMENTE, Ésre se oBLtcA A pAGARLE A Et
MUNIoIPIo EL MoNTo QUE REPRESENTE EL SERVIoIo A VALoR PRESENTE, uÁs
EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS ASOCIADOS.

EN EL cASo DE euE EL pRovEEDop No oÉ cutr¡pt_lMtENTo A Lo ANTERIoR y Er
MuNtctpto No rENGA ADEUDoS pENDTENTES DE pAGo n Ésre, EL tMpoRTE LE
senÁ coBRADo poR cuALeureR víR LEGAL.

oevo¡-uctóN PoR RECHAZo:

EN EL CASO DE QUE EL MUNICIPIO DETECTE DURANTE LA VIGENCIA DEL
CoNTRATo o QUE EL PRoVEEDoP HAYA ENTREGADo seÑeIeTIcAS coN
cARAcTERíslcRs DISINTAS A LAS coNTRATADAS, sE pRocEDERÁ n u
necrsróru ADMrNtsrRATtvA DEL coNTRATo oELEBRADo, Rpl_¡cÁruooLE A EL
pRovEEDoB LAS sANctoNES coRRESpoNDtENTES, EJECUTANDo lR cRRRruríR
pRocEDrENDo coNFoRME A r-o orspuréió pón ei nn¡Curo§ 1;á y i;i # tÁ
LEY. ESTA nesclsló¡t ADMrNrsrRATrvA senÁ srN RESpoNSABILIDAD pARA E¿
MuNtctptoy stN euE MEDTE nesoluclóN JUDtctAL EN TAL sENTtDo.

oÉc¡ur TERcERA. vERtFtcActón oe LA vERActDAD: EL MuNtctpto poonÁ
REALTZAR, DURANTE EL pRocESo DE LA ENTREGA E tNSTAI-Rclóru DE LAS
señRlelcAs MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, UNA vERtFtcAClóru pnRR
COMPROBAR QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS. DICHA
vERrFrcAcró¡l sE ReRuzRRÁ EN LA ENTREGA DE LAS señRlerrcAs, y EN cASo
DE euE No cuMpLAN coN LAS ESpEctFtcACtoNES sE pRoceoeRÁ R lR
oevoluclóN PoR REcHAzo.

oÉc¡ur cuARTA. DEBEcHos DE Auro+: EL pRovEEDoR ASUME LA
RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO DE QUE EN LA ENTREGA DE LA
sgñnlelcAs INFRTNJA o vtolE DEREcHos DE AUToR DE AcuERDo coN
LEY EN LA MATERIA, LIBERANDO A EL MUNICIPIO DE CUALQUIE
RESPONSABILIDAD.

oÉc¡nt oulNTA. qENA coNvENctotvA[; LAS pARTES coNVtENEN EN FTJAR poR
PENA CONVENCIONAL LA SIGUIENTE:

Pá 6del0

us señRlETrcAS EN EL plAzo ESTABLEcIDo, sE pRocEDERÁ n Hacen
EFEcTvAS DTcHAS ceRRruríns.



mÍ lt¡t¡ 1?90

¡t Aluf{r.V¡LN]() FRrsNrrrO
Setu¡rem0s haciendo h¡storia

20 t 8-202 l

POR RETRASo EN LA ENTREGA DE LAS seÑRIeTIcAS coNFoRME AL PLAzo
ESTABLEcTDo EN ESTE coNTRATo, sE ApLtcAnÁ el EQUIvALENTE AL 0.5%
SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA.

LA PENA CoNVENoIoNAL No EXoEDERA EL IMPoRTE DE LA cRRRTTíR oe
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

oÉclml sExrA. aesctstó¡t ADMtNrsrBATtvA DEL coNTRATo: EL MttNtctpto
poonÁ RESctNDtR ADMINISTRATTvAMENTE EL coNTRATo EN Los stGUtENTES
CASOS:

A) CUANDO EL PROVEEDOR TNCURRA EN FALTA DE VERACTDAD TOTAL O PARC|AL
RESpEcro A LA tNFon¡unclót¡ pRopoRCtoNADA pARA LA cELEBRAoIóN oel
CONTRATO.

B) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESOUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS
EN EL CONTRATO.

c) cuANDo sE coMpRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO PRODUCTOS
DIFERENTES A LOS OFRECIDOS INICIALMENTE.

D) CUANDO EL PROVEEDOR TNCURRA EN FALTA DE VERACTDAD TOTAL O PARC|AL
RESpEcro A LA rNFon¡¡nclóru pRopoRCtoNADA pARA LA cELEBRAcIóru or
ESTE coNTRATo, cuANDo No sE TRAMITE y sE ENTREGUE EN el rÉnutxo oe
otez oíls NATURALES posrERtoRES A LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo, LA
POLIZA DE FIANZA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.

E) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS
EN ESTE CONTRATO

oÉc¡¡ua sÉpr¡ue. pBocEDtMtENTo DE aesctstó¡,t ADMtNtsrBAnvA; EN cASo
DE |NCUMPLTMTENTO DE LAS OBL|GAC|ONES A CARGO DE E¿ qROVEEDOA LAS
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
nesctslóru, euE sE lr'lcllRÁ DENTRo DE Los ctNco oíns NATURALES
srcurENTES, A AQUEL EN euE sE HUBTERA AGorADo EL MoNro lÍulre oe
epucncróru DE LAS pENAS coNVENctoNALES, pRoceolÉ¡lDosE DE LA
SIGUIENTE FORMA

A) St Et MUNtCtptO CONSTDERA OUE E¿ aROVEEDOR HA |NCURR|DO EN ALGUNA D
LAS cAUSALES DE REsclslóru ouE sE coNStcNAN EN LA cunusuu ANTERIo
lo HnnÁ sABER A AoUEL DE FoRMA INDUBITABLE poR EScRtro , A EFECTO D
oue Ésre ExpoNGA Lo euE A su DEREcHo coNVENGA y ApoRTE, EN SU CASO
LAS pRUEBAS euE ESTTME pERTTNENTES EN uN rÉRulruo DE eutNCE oíns, n
PARTTR DE LA NolFlcRclóru.

B) TRANSoURRIDo Et rÉRulruo A euE sE REFTERE EL tNctso ANTERIoR, sE
HESOLVERA CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE

A
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C) LA DETERIVII¡'IRCIÓI'I DE DAR O NO POB RESCINDIDO EL CONTRATO, OEACNÁ SCN
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A Et
pRovEEDoR DENTRo DE Los outNCE oíRs slculeNTEs, coNFoRME A Lo
señRuoo EN EL rNctso A) DE ESTA clnusuu.

D) EN EL S9PUESTO DE OUE SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO,
SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍas oeI CoNTRATo.

E) CUANDO EL INCUMPL|M|ENTO NO DERTVE DEL ATRASO DE LOS B|ENES, EL
MuNtctpto poonÁ tNtctAR EL pRocESo DE REsclslór.¡ Rotr¡lNtsrRATtvA EN
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A SU INCUMPLIMIENTO.

oÉclul ocrAvA. póuza DE FtANzA DE catMpLtMtENTo: sE ExcEprúe upóltza DE cuMpLtMtENTo, EN vtRTUD DE euE EL pRocEDtMtENTo DEBTENE DE
UNA ADJUDTcRcIóru DtREcrA y ÉsrR, poR su NATURALEzA, su plAzo DE
DEBtDo cuMplrMtEruro seRÁ DENTRo DE Los olez oíRs stGUtENTES A LA
FTRMA DEL pRESENTE TNSTRUMENTo .luRíolco, DE AcuERDo A Los
ESTABLECTDo EN EL ARTtcuLo 51 rRRcclóru SEGUNDA DE LA LEy EN LA
MATERIA,

oÉcr¡ul NovENA. e¿ecuctóN DE LA eeaenfia: EL MttNtctpto ltevnaÁ A cABote e¡ecuclóru DE LA oRRR¡lrÍn DE cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo
CUANDO:

A) Er MuNtctpto REScINDA ADMINISTRATIvAMENTE Ésre coNTRATo,
CONSIDERANDO LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

B) DUHANTE LA V|GENC|A DE ESTE CONTRATO y CONFORME SE tNDtCA EN EL
TEXTo DE LA oRRRrurí¡, sE DETEcTEN ERRoRES, oMtstoNES o oALIDAD
INFERIOR A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO.

C) POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES COT.,IIRRíORS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. EN ESTE SUPUESTO, EL MUNICIPIO POONÁ
LLEVAR A cABo su e¡ecucróru.

EN EL cASo DE euE EL coNTRATo sE RESCINDA, No pRocEDERÁ eL coeno oe
pENAS coNVENctoNALES, Nt LA coNTABtLtzAcróru oe LAS MtsMAS, pARA
HAoER EFEclvA LA GARANTÍn oe cu¡r¡pltMtENTo.

vlcÉs¡ur. tupuEsros y DEREcHos; Ésros senÁru A cARGo DE
PROVEEDOR.

v¡cÉs¡ul pRIMERA. vtGENCtA: LAS pARTES coNVtENEN euE LA vtcENctA
ouRncró¡t DEL pRESENTE coNTRATo, ES LA ESTABLEoTDA EN LA ct_Áusu
SEXTA.

CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES
Págin l0
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ENTRE EL PROVEEDOB Y EL PERSONAL QUE EMPLEE PARA CUMPLIR LAS
oBLrcACtoNES corurRRíons EN ESTE coNTRATo, poR Lo euE No sE
coNSTDERAnÁ n e¿ MuNtctpto coMo pnrRóru soLtDARto Nt suslruro.
VIGES¡MA TERCERA. cEsloM DE DEREOHOS; LAS PARTES coNVtENEN QUE E¿
pRovEEDoB No poonÁ cEDER TorAL o pARcIALMENTE Los DEREcHos y
oBLrGAcroNES DERlvADos DE ESTE coNTRATo, A excepcróru DE Los
DERECHOS DE COBRO, POR LO QUE SE OBLIGA A NOTIFICARLO POR ESCRITO A
EL MUNtctPto coN u¡l tr¡itillr¡o DE clNco oiRs runruRALES ANTERToRES A SU
VENCIMIENTO.

v¡cÉslut cuARTA. MoDtFtcACtoNES: EL MuNtctpto, DENTRo DE su
PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, Y BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR
RAZoNES FUNDADAS v explÍcrRs, poonÁ ACoRDAR EL tNcREMENTo EN LA
PNESTRCIÓN DE SERVICIO MEDIANTE LA MODIFICACIÓru OE ÉSrE COTTRATO
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASE, EN CONJUNTO, EL .10% DE LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS Y EL PRECIO DEL SERVICIO SEA IGUAL AL PACTADO
INICIALMENTE.

V¡CÉS¡ma OUINTA. TERMINAaIÓN e¡IncIpeDA: EL MUNIaIPI, pooRÁ DAR PoR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN
RAZONES OE IruTENÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE LA CONTRATNCIÓru DEL SERVICIO DE IIr¡PRESIÓIrI
E trusrnuclóru DE señRlertcRs oRtctNALMENTE ooNTRATADAS y sE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE OCASIOITNRÁ NIOÚru ONÑO O PERJUICIO A Et M'INICIPIO, LA
CUAL SE SUSTENTARÁ ITIEOIE¡ITE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LAS MISMAS.

v¡cÉslun sExrA. REspoNsABtLtDAD ctvtL: EL pRovEEDoF sE oBLtcA A
RESPONDER ANTE EL MUNICIPIO, CUANDO A CAUSA DE LOS DEFECTOS DE LA
CONTRATACIÓru CAUSE ONÑOS A TERCEROS, OELIOÁI{DOSE A RESTITUIR LA
CANTIDAD QUE EL MUNICIPIO SE VIERA OBLIGADO A EROGAR POR TA
CONCEPTO.

vlcÉs¡ua sÉpr¡ma. ¿untsotcctóIv; pARA LA tNTERpRerRclórrl y cuMpLtMtENTo
DEL PRESENTE coNTRATo, nsí cott¡o PARA ToDo AeuELLo euE ruo esrÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
¡UNISOICCIÓru DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR
RENUNCIA AL FUERO DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

P n 9de10
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EL PRESENTE CONTRATO SE EXTIENDE EN LA
zAcATEcAS, A Los os oÍRs DE FEBRERo DEL 2021.

CIUDAD DE FRESNILLO,

"EL P VEE R"

C. FATIMA ELIZAB ILLAR

"EL MUNICIPIO''

L.enD.yM.
PRESIDENT

D MONREAL AVILA
L

L.enD.yM.EN MA t- cRr-vÁru.ruÉruez
IP SIN ICA MU IPAL

Las presentes firmas lorman parle del conlrato de la contratación de un servicio de impresión e instalación de señaléticas para identil¡car cada una de
las áreas y departamentos del nuevo ed¡l¡cio de presidenc¡a municipal. como parte de la adecuación del mismo para dar servicio al público y al mismo
tiempo dar cumplimienlo a la nom-003-segob/2o1 1 , donde se eslablecen las señales y avisos con los que el ed¡ficio debe cumplir para la prevención
de accidentes y desastres, que celebran por su parle, el MUNICIPIO DE FRESNILLLO, ZACATECAS por ta otra pane FATI,¡ eúZlAeiH CIROH
DEL VILLAR, 05 de Febrero del 2021.
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